
	111121•112.131310117TeS11111
tOgg

1, A

PROVINCIA DE C

1

ricutO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
5n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
a la promulgación el día que termina la inserción de

y en la Gaceta oficial.

er. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

lento.

2r. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
eren lo contrario.—(Código civil vigente).

a leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
Boletined onciales se han de remitir al Jefe político res-
lvo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
donados periódicos.

Nene, de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854):
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FUERA de CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETKS

Un mes. . 	 .
PESETAS

5 . 6
Trimestre. 	 • 12'50 Trimestre . 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses 	 . • 	 • 28

Un año 	 . 	 . 	 • 40 Un año. . 	 . •. 50

PA4,0 	 lia 	 44IP A ID

Se publica todcs los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Arartcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserció
de los anuncios en los periódicos, anidando de reintegrara,
del rematante, 2i la lambiere, del importe total de estos gasta%
tau arreglo e lo dispuesta ea la regla octava del art. d.° g2

tate Reglamenta.
	.Qatmatteara-Ana~to.7"1.zateraciarscaskrawaoactagoan~lirgeaM74.-~2~1~Zraga

Las corporaciones provinciales y mualcIpales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marea
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bovanie dispondrán
que se fite un Omplar en el sitio de mimbre Ulule per-
manecerá 'gasta e/ recibo del número sigebutet.

Los señores Secretarios cuidarán bajo es mäs cenas
responsabilidad, de conservar los números del Berzils, ce-
leccionados para su encuadernación que deber d verificare
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningeln edicto o a_snta
tia que ses a instancia de parte ala gime abonen leo ?.ii

teresadoe el Importe de su pubileacide • narantäecs el
eago, a raz6a de 65 emitimos linea a parte de ella.

'Venta de nemeras seeltas u elö :oiremos 4s peseta.

Nütnerc 269 —Lunes 9 de Noviembre do 1931

YM5 Vie.yer 	 41:11110EerD.e.011.1tZSCRIFIZe.

;obierno civil
de la

'ROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.685

Habiéndose recibido en este Go-
bierno cuentas, remitidas por algunos
AYnntamientos, de inversión de las
cantidades concedidas para remediar
!a :risis obrera, procedentes de la ex-
ninguida lista civil, que no se justifi-
can con arreglo a los preceptos de la
Ley de eldministración y Contabilidad
de I.° de Julio de 1911 y Reglamento
de la Ordenación de pagos del Esta-
do de 24 de mayo de 1891, para evi-
tar posibles reparos del Tribunal de
Cuentas que ha de examinarlas y en
SU caso las responsabilidades perso-
nales de los cuentadantes, este Go-
bierno ha acordado que las cuentas
Se j ustifiquen con arreglo a las si-
guientes normas:

Pri mera.—Se acreditara el cobro o
Percibo del libramiento de la cantidad
respectiva con certificación, expedida
Por el Secretario, del acta en que así
conste, o P or el Interventor del Ayun-
tamiento con referencia a los libros
d2 Contabilidad.

Segunda.—La inversión de la can-
tidad se j ustificará con los siguientes
dpcu mentos: 1.° Certificaciones de
Obra s ejecutadas; 2.° Listas nomina-
115 diarias de jornales en las que de

be expresarse el salario asignado a
cada obrero, aprobado por acuerdo
del Ayuntamiento o Autoridad que le
corresponda; 3.° Facturas originales
de materiales con el descuento del
1'30 por 100 de Pagos del Estado y
carta de pago de haber efectuado el
ingreso en las oficinas de la Delega-
ción de Hacienda; 4.° Cuenta de car-
go y data y carta de pago de reinte-
gro en Hacienda, en caso de no ha-
berse invertido la totalidad del libra
miento de pago satisfecho o percibi-
do; 5. 0 Certificación del acta de apro-
bación por el Ayuntamiento de las
cuentas.

Tercera.—En las cuentas; habida
consideración que los creditos se con-
ceden para dar trabajo a obreros en
paro forzoso, no podrán incluirse
partidas de pagos de honorarios de
tecnicos, viajes, giros, gastos de ad-
ministración y otros que sobre mer-
mar el beneficio de los trabajadores,
son notoriamente imputables al pre-
supuesto municipal. Han de limitar-
se las perdidas a los gastos de adqui-
sición de materiales para obras auto-
rizadas en la Orden de concesión, y
a los jornales que los trabajadores
devenguen.

Cuarta.--Todos los justificantes han
de ser reintegrados con arreglo a los
preceptos de la vigente Ley del Tim-
bre, ya que sin este requisito carecen
de validez administrativa y estan su-
jetos a responsabilidad los funciona-
rios que los admitan o cursen,

Quinta. El expediente será remiti-
do a este Departamento en el impro-
rrogable plazo de tres meses a con-
tar desde la fecha de percepción del
libramiento, con arreglo a lo precep-
tuado en el artículo 70 de la Ley de
Administración y Contabilidad de 1.0
de Juliode 1911.»

Los señores Alcaldes que hayan
recibido de este Gobierno subvencio-
nes para hacer frente a la crisis de
trabajo, procederán a la justificación
de las cantidades cobradas en la for-
ma anteriormente expuesta, en el pla-
zo improrrogable de cinco días, bien
entendido que pasado dicho plazo sin
haber cumplimentado este servicio,
exijire las responsabilidades a que
haya lugar.

Córdoba 6 de Noviembre de 1931.
—El Gobernador Civil, EDLIaRDO VA-

LERA VALVERDE.

Universidad de Sevilla
—.—

Núm. 4.680

Relación de los Maestros que han
solicitado tomar parte en el Cursillo
de selección para ingreso en el Ma-
gisterio anunciado por decreto de 25
de Agosto último, y que han de ac-
tuar en la Escuela Normal de Cór-
doba.

Tienen la documentación completa

Adamuz Montilla don Galo, Agea
Porras don Juan, Aguilar Priego don
Rafael, Artacho Pino dou Francisco,

Franqueo I

concertado

Arroyo Delgado don Miguel, Barbero
Barios don José, Bello Mármol don
Cristóbal, Benavente Morales don Ra-
fael, Bermúdez Moreno don Agustín,
Borrego Rincón don Luis; Buiza Es-
pinal don Jose, Caballero de Dios don
José, Cáceres Castilla don Alfonso.

Camacho Tena don Juan, Carpio
Cuadrado don José, Casalilla Illesca
don Bartolome, Castellano Fernán-
dez don David, Costa Quintero don
Marcial, Cortés Rodríguez don To-
más, Criado Luque don Antonio, Cruz
Gómez don Demetrio José, Cruz Gó-
mez don Luis de la.

Cuello Salas don José, Díeguez
García don Eusebio, Dieguez Santos
don Francisco, Dueñas Llergo don
Antonio, Egea Egea don Tomás, Es-
tevez Lopez don Pablo, Fernández
Escribano don Jesús, Fernández Gar-
cía doa Francisco Antonio, Fernán-
dez Ramírez don Adolfo, Fernández
Sánchez don Rafael, Flores Castilla
don Angel.

Font Pérez don Manuel, Franquelo
Ramos don Ramón, García González
don José, García Lara don Juan, Gar-
cía Rojas don Rafael, Gahete Mella-
do don Emilio Manuel, Gajete López
don Blas, Gavilán García don Isidro,
Gil Caballero don Francisco, Gimé-

nez Baquerizo don Manuel, Gonzal-
vez Bermejo don Fidel, González
Agudo don Manuel, González Fer-
nández don j,, sús, González Salinas
don Juan, Guillén de la Cruz don Ci-
prino, Herrera de la Torre don José.

11112..{.2046.1C1247Efe	

RD01-3

Próxi-
mino.
IS Por
3rce10;

Ayun.
com.

stigos
de no

a

931.-

)1aza a
[do do-
rompa-
pal del
einte y

a las
.cio de
,nt onio
so alto
sta ca.
on las

previ-
r le pa-
gar.
1931,-

plaza a
;llorado
ie con-
inicipal
ja vein-
ximo a
iinutos,
por le-

n Agui-
a Casa
, donde
y tesii-

». que de
,erjuicio

1931.-

Juez de

equisito-
clase de
mo
Ca y res'
hurtado
Antonio
Coscojal
118 del
ea pues'
ado

el Sllilla'

tiVO bajo

Octubre
11Secre'
án.

de 15
ay claro'

del

HoPICIO

Ministerio de Cultura 2024



ZMILIZMIIIIII21~11113111LUEBEIN~	

2
meiNIN

130LET-IN OFICIAL

Jiménez Cubero don José, Jiménez
Gálvez don José, Jiménez Poyato don
Rafael, León Alvarez don José, León
Benavente don Julián, Linares Hoyos
don Antonio, López Garrido don An-
tonio, López López don Miguel, Ló-
pez Muñoz don Isidoro José.

Losada Campos don Antonio, Lo-
zano Zaragoza don Miguel, Lucena
Luque don Emilio, Lucena Trenas
don Antonio David, Luna Rivera don
Crisanto, Llamas Madrid-Salvador
don Salvador, Llorente Muñoz don
Diego, Martínez Espinar don Anto-
nio, Martínez González don Pedro,
Martínez Urbano don Francisco,
Martos Candelas don José Antonio,
Matilla Gómez don Saturnino, Mi-
randa Cuesta don Fernando, Molina
Fuentes don Francisco.

Moral Cañero don Miguel, More-
no Delgado don Francisco, Muñoz
Arreule don José, Muñoz Sánchez
don Enrique, Muñoz Sánchez don
Domingo, Muñoz Vázquez don Mi-
guel, Muñoz Paz don Antonio, Muri-
llo Cáceres don Eugenio, Navarro
Díaz don Rafael, Navarro Prieto don
Pablo, Nevado Pulido don José, Onie-
va Gómez don Antonio, Palma de la
Rosa don Francisco, Palomino Lagu-
na don Antonio.

Partera Berni don Francisco, Pas-
cual Soler don Rafael, Pascual Soler
don Vicente, Peña Fernández don An-
tonio, Peralbo Carrillo don Juan J.,Pe-
rea Barios don Angel, Pérez Sánchez
don Antonio, Pérez de Siles don Car-
los, Pineda Paz don Manuel, Polo Ta-
maral don Pedro, Porcel Hernández
don Jesús, Quesada Gordo don An-
tonio.

Quesada Ruiz don Antonio, Quirós
Cantero don Mateo, Ramírez Cuadra-
do don Carlos, Redondo Serrano don
Rafael, Reina Velasco don Domingo,
Rey Fernández don Delfin, Rivas Va-
lenzuela don Luis, Rivera García don
Manuel, Rivero Rivero don Fernando,
Rodríguez Yruela don Braulío, Rol-
dán Salazar don Fulgencio.

Romero Agenjo don Pedro, Rome-
ro Barranco don Diego, Romero Gi-
rón don Antonio, Romero Vioque don
Ignacio, Ruiz Márquez don Manuel,
Salcedo Raya don Rafael, Sánchez
Pérez don Antonio J., Sánchez-Tirado
Muñoz don Eduardo, Sánchez Zafra
don José, Santos Al-varez don Car-
los, Sanz Escribano don Victor Luis.

Serrano Cariasvera don Manuel,
Serrano Vega don Francisco, Siman-
cas Miranda don Luis, Tejada Agudo
don Juan Martín, Tirado Jordán don
Agustín, Tornero Caballero don Acis-
clo J., Torres Blanco don Blas de, To-
rres García don Adolfo, Vilaplana
Ugena don Isidoro, Vilaplana Ugena
don Manuel, Villa Muñoz don Fran-
cisco y Zafra Ortiz don Pedro.

Tienen la documentación incompleta

Ayllón Cano don Enrique, Borrego
Rincón don Juan, Pozo Bravo don
Luís y Pérez de Luque don Anto-
nio L.

Sevilla 5 de Noviembre de 1931.—
El Secretario general, Pedro Castro.

Núm. 4.681
Relación de las Maestras que han

solicitado tomar parte en el Cursillo
de selección para ingreso en el Magis-
terio anunciado por Decreto de 25 de
Agosto último y que han de actuar en
la Escuela Normal de Córdoba.

Tienen la documentacion completa

Alcaide Pedrajas doña María, Al-
calá Jiménez doña Dolores, Alcalde
García doña Estrella, Alfaro Sánchez
doña María Luisa, Arjona Soto doña
Concepción, Aumente Pérez doña Te-
resa, Ayala Ruiz doña Joaquina, I3a-
dás Yariez doña Ascensión, Basallo
de la Cruz doña Carmen, Bellido Pi-
neda doña María de los Angeles.

Bravo Flores doña Rafaela, Bravo
Rodríguez doña Marina, Burgos Cor-
pas doña Leonor, Caballero Fernán-
dez daria Maria Jesús, Caballero Mu-
ñoz doña Emilia, Cabrera Redondo
doña Teodora de los Angeles, Cam-
pos Creus doña Natividad, Campos
Sojo doña Demetria, Carmona López
de Haro doña María Luisa, Carrasco
Varquez doña M. Angeles, Casado
Castillo doña Aniceta, Casalilla Illes-
cas doña Asunción.

Castro Leiva doña Concepción,
Castro Zafra doña Elvira, Conde Ro-
mero doña Adela, Contreras Fernán-
dez doña Laura, Corpas López doña
María del Carmen, Corvillo Sotelo
doña Dolores, Crespo Gómez doña
María Antonia, Cruz Estrella doña
Purificación, Chica Cortés doña Jua-
na, Díaz Jurado doña María Deme-
tria.

Díaz Jurado doña Josefa, Dueñas
Martínez doña Rafaela, Dueñas Va-
lenzuela doña María del Carmen,
Dueñas Valenzuela doña Irínea, Fer-
nández Gómez doña Encarnación,
Fernández Moreno doña Angela, Fer-
nández Peña doña Gregoria, Flores
Fernández doña Macaria, Font del
Riego doña María del Rosario.

Fuentes Gómez doña Dolores,
Fuentes León doña María Josefa, Fus-
tegueras Méndez doña Carmen, Ga-
lán Zamorano doña Ana María, Ga-
lán Zamorano doña María Rafaela,
Galiano Rodríguez doña Mercedes,
°alían° Rodríguez doña Sofía, Gal-
vache Arroyo doña Edelmira, Gañán
Gañán doña María Magda.ena.

García Arroyo doña Josefa, Garcia
Casares doña Amalia, García García
doña Josefa, García Navarro doña
Josefa, García del Prado Ruibérriz de
'forres doña María Purificación, Gar-
cía Vales doña María Teresa.

García Vázquez doña Julia, García
Zafra doña Aguech, Giménez Ruiz
doña Micaela, Gómez Jurado doña
Rafaela Apolinaria, Gómez López do-
ña Teresa, Gutiérrez Qucsada doña
Rafaela, Henestrosa Sánchez-Apari-
cio doña Manuela, Hidalgo Soler d'a-
ria Margarita, Hinojosa López doña
Encarnación.

Jiménez Fernández doña María de
las Angustias, Jurado Córdoba doña
Rosario, Jurado Tavíra doña Concep-
ción, Labrador Roses dona Juana, Ló-
pez Gómez doña María Antonia, Ló-
pez Puig doña Araceli, López Sen-
darrubias doña Alfonsa.

López Solís doña Antonia, López
Solís doña Manuela, Luna Martínez

doña Isabel, Martínez Menéndez do-
. fia María del Pilar, Martínez Moreno

doña Concepción, Medina Díaz doña
Natividad, Molero Galán dolía Isa-
bel, Molina Jerez doña Brígida.

Moreno Blasco doña María de las
Angustias, Moreno Moreno doña Jua-
na Maria, Moreno Pozuelo doña J.
Antonia, Moreno Perla doña Ana,
Moreno Rubio doña Guadalupe, Mo-
rillo Rodríguez doña Elvira, Muñoz
Arreule doña María Jósefa, Muñoz
Cabrera doña Juana, Muñoz López
doña Teodosia Zoila, Muñoz Pérez
doña María Amalia, Muñoz Redondo
doña María Dolores, Navarro Bejara-
no doña Encarnación.

Olivares Sánchez doña Joseia Mer-
cedes, Ortega Fernández doña En-
carnación, Pérez Cano doña Carmen,
Pérez Dorado doña María del Car-
men. Pérez Rodríguez doña María dei
Amparo, Pintor López doña Julia,
Poole Ceballos doña Concepción,
Priego Arroyo doña Carmen, Quero
Montilla doña Ana, Raya Salcedo do-
ña Franctsca, Rincón Pérez doña Ma
ría Rosario, Rodríguez Rivera doña
Dolores.

Rodríguez Sánchez doña María del
Carmen, Romero Montero doña Isa-
bel, Romero Taboada doña Josefa,
Ruiz Pérez doña Encarnación, Sán-
chez Arellano doña Carmen, Sánchez
García doña Eugenia, Sánchez He-
rrera doña Zoila Josefa, Sánchez Po-
lo doña Teresa, Santiago Velasco do-
ña Rosa María, Santisteban Balleste-
ros doña Angeles.

Serrano García doña Angeles, Sua-
rez de la Cruz doña Inocencia, Torres
Molina doña Araceli, Trillo Figueroa
Alonso doña María de la Paz, Tubio
Lides doña Carmen, Vencelá Mingo-
rance doña María, Villalba Molina
doña Ana Isabel, Villanueva Escriba-
no doña Francisca.

Tienen la documentacion incompleta

Alcaraz Herrera doña Juliana, Al-
faro Pizarro doña Eulalia, Carnicer
García doña Julia, Contreras Már-
quez, doña Francisca, Giménez Cube-
ro doña Pilar, Martínez-Simancas
García doña Carmen, Ortiz Bautista
doña Evangelína, Susín Garrido do-
ña Sacramento y Torres Bonilla doña
Cecilia.

Sevilla 5 de Noviembre de 1931.—
El Secretario general, Pedro Castro.

Regimiento de Caballería núm. 8

Núm. 4.658

ANUNCIO

El próximo día veintiuno a las once
horas de su mañana, tendrá lugar la
venta en pública subasta de seis ca-
ballos de desecho que tiene este Re-
gimiento y en el cuartel que ocupa el
mismo sieudo de cuenta de los adju-
dicatarios el importe de este anun-
cio.

Córdoba a cuatro de Noviembre de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Mayor, Salvador Espian.—Visto bue-
no: El Coronel, Fernández Burriel.

Ayuntamier tos
FUENTE PALMERA

Núm. 4.595

HINOJOSA DEL DUQ

Núm. 4.661

Don Tomás Blanco Pozo, Alc
cidental del Ayuntamieuto
ciudad.
Hago saber: Que el plazo

sentación de instancias a que
re el anuncio número 4.520 pi
en el BOLETIN OFICIAL de esta
cia fecha 2 del actual, sobri
sión de la vacante de Perito i
dor Municipal, que por error 5.

Ció de 15 días, debe entender:
ficado en el sentido de 30 día,
les, el cual empezó a contars(
el dia tres de los corrientes.

Lo que se hace público par
cimiento de los interesados.

Hinojosa del Duque a 4
viemdre de 1931.—Tomás Bla

de
1

Núm. 4.597

Don Antonio Vacas Fimia, Alcü
constitucional de Cardefia.
Hago saber: Que habiéndose !.

mado por esta Alcaldía la rr atric
industrial para el ario 1932 confo,
a lo dispuesto en el artículo 65.4
Reglamento de 28 de Mayo de
estará expuesta al público er la S

cretaría del Ayuntamíenio durante
plazo de quince días, contados de.
el en que se inserte el presente en
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
objeto de que puedan enterarse'
interesados y formular las lea,
ciones que les asistan.

Carderia a 30 de Octubre de
—Antonio Vacas.

POSADAS

Núm. 4.596

Don Rafael Matencio Muñoz, Alti!
Presidente del Ayuntamiento de;
ta villa.
Hago saber: Que terminado el:

drón de los edificios y solares de r
término municipal para los ejercirr
de 1932-33, queda expuesto al pül
co en la Secretaría de este Ayunt
miento por término de ocho c faz.
tados desde el siguiente al que
rezca inserto este edicto en el BOLI:

OFICIAL de la provincia, con objeto
que los contribuyentes en él cotoprc
didos puedan examinarlo y aducir'
reclamaciones que a su derecho cc
vengan.

Posadas a 31 de Octubre
—Rafael Matencio.

Don Francisco Díaz Ferná
calde constitucional de e
Hago saber: Que confecci

matrícula de la contribucic
trial de este pueblo para e
1932, queda expuesta al públ
Secretaría de este Ayuntami
término de quince días para
maciones.

Fuente Palmera 30 de Oc
1931.—Francisco Díaz.
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JUZGADOS
LA RAMBLA
Núm. 4.677

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de pri-
mera instancia de este partido de
La Rambla.

Hago saber: Que en providencia

dictad a con esta fecha en los autos
ejecutivo s , hoy en estado de ejecución
de sentencia, que en este Juzgado se
tramita n a instancia del Procurador

don José Rojas Moreno, en nombre
de don José Morales Romero, vecino

de Fernán Núñez contra don Pedro
Pintor Clavellinas, de la misma vecin-
dad por cobro de cantidad, he acor-
dado sacar a primera y pública su-
basta, por el tipo de su aprecio y tér-
mino de veinte días, los inmuebles y
derechos reales embargados a dicho
deudor que a continuación se descri-
ben:

nado el: 	 Primera. El dominio util de una
ares de 'a de una suerte de olivar nombrada Ra-
)s ejercid vé al pago de Valdeconejos, término
to al K, de Fernán Núñez, de cabida de dos y
;te Ayun inedia aranzada y un octavo que lin-
ic díase; da al Norte y Sur con don Francisco
al que e Gómez, al Oeste el pago de las Huer-
n el Bo tas perdidas y al Este Miguel Rodrf-
pn objeto . guez Naranjo. Ha sido justipreciada
él compr en mil quinientas treinta y siete pese-
y aducir 	 tas cincuenta céntimos, 1.537'50.
erecho e	 Segunda. El dominio util de una

suerte de olivar al pago de Valdeco-
nejos, sitio de Mudapelo, término de
Fernán Núñez de cabida de tres cuar-
tas de aranzada y cinco estadales,
que linda al Este con Félix Romero,
al Sur con la suertes de Mudapelo, al
Oeste Luis Villalba Romero y al Nor-
te con la Hacienda del Plantonar. Ha
sido justipreciada en la cantidad de
doscientas treinta pesetas, 230'00.

Tercera. El dominio util de una
suerte de olivar en los mismos pago y
término que la anterior de cabida de
media aranzada y veinte y cuatro es-
tadales que linda al Este, Sur y Oes-
te con Pedro Pintor y al Norte con la
Hacienda del Plantonar. Ha sido jus-
tipreciada en la cantidad de doscien-
tas ochenta y ocho pesetas, 288'00.

Cuarta. El dominio utii de otra
suerte de olivar al sitio Peña del Gra-
jo en los mismos pago y término, con
cabida de treinta y tres áreas y sesen-
ta céntiáreas, que linda al Norte, Sur
y Este con María Serrano Laguna y
al Oeste con Juan Serrano Moyano.
Ha sido justipreciada en la cantidad
de doscientas setenta y cinco pesetas,
275'00.

Quinta. El dominio util de otra
suerte de olivar llamado Chinarral en
los mismos pago y término, de cabi-
da de tres cuartas de aranzada y
treinta y dos estadales, que linda al
Este y Norte con José Pintado Clave-
llinas, al Sur doña Dolores Torres y
al Oeste con la vereda de la Huerte-
zuela. Ha sido justipreciada en la can-
tidad de doscientas ochenta pesetas,
28000.

Sexta. El dominio util de otra
suerte de olivar nombrada Niño Pan-
/a en los mismos pago y término de
cabida de una aranzada que linda al
Este con el paredón de Los Almen-

drales, al Sur y Este con Sebastian
López Crespo y al Norte Miguel Hi-
dalgo Serrano. Ha sido justipreciada
en la cantidad de quinientas setenta
y cinco pesetas, 575'00.

Séptima. El dominio util de otra
suerte de olivar en los mismos pago
y término de cabida de dos y cuarta
aranzada con sesenta y dos pies que
linda al Norte con don Juan Gómez
Torres, al Este con herederos de Ma-
ría Serrano Naranjo, al Oeste Pedro
Pintor Clavellinas y al Sur con Cami-
no que la separa de las 1-Tuertas per-
didas del Duque de Fernán Núñez.
Ha sido justipreciada en la cantidad
de mil seiscientas cuarenta y cinco
pesetas, 1.645'00.

Octava. El dominio util de otra
suerte de olivar en los mismos pa-
go y término de cabida de una y cuar-
ta aranzada, que linda al Norte Pedro
Pinntor Clavellinas, al Sur Francisco
Jesús López Moyano, al Este herede-
ros de Francisco Gómez Huertas y al
Oeste Francisco Secada Serrano. Ha
sido justipreciada en la cantidad de
ochocientas pesetas, 870'00.

Novena. El dominio util de otra
suerte de olivar en los mismos pago
y término de cabida de una aranzada,
que linda al Sur con tierras del Duque
de Fernán Núñez, al Norte y Oeste
Pedro Pintor Clavellinas y al Este Pe-
dro Ibáñez Serrano. Ha sido justipre-
ciada en la cantidad de setecientas
veinte y cinco pesetas, 725'00.

Diez. El dominio util de otra suer-
te de olivar en los mismos pago y tér-
mino y sitto de Niudapelo, de cabida
de dos aranzadas, que linda al Norte
con olivar de Mudapelo de la Duque-
sa de Fernán-Núñez, al Sur tierras de
dicha señora, al Este herederos de
Francisco Alvarez Ariza y al Oeste
Dolores Nieto Marín. Ha sido justi-
preciada en la cantidad de mil tres-
cientas cincuenta pesetas, 1.350'00.

Once. El dominio util de otra
suerte de olivar en los mismos pago
término y sitio que el anterior de ca-
bida de tres cuartas de aranzada, una
octava, diez y seis a yos y dos y me-
dio estadales que linda al Norte, sur,
Este y Oeste con Pedro Pintor Clave-
Binas. Ha sido justipreciada en la
cantidad de quinientas cinco pesetas,
505'00.

Doce. El dominio util de otra
suerte de olivar al sitio de Mudapelo,
pago de Valdeconejos del mismo tér-
mino de cabida de cuarenta áreas se-
tenta y seis centiáreas y sesenta y sie-
te decímetros, que linda al Norte con
con Antonio de la Rosa Osuna, al Sur
Cristóbal Valdio Ortega y Marttn Se-
rrano Rodríguez, al Este Francisco
Gómez Huertas y al Oeste Manuel
Crespo Aragón. Ha sido justiprecia-
da en la cantidad de quinientas vein-
te pesetas, 520'00.

Trece. El dominio pleno de otra
suerte de olivar nombrada del Santo,
pago de San Sebastián, del mismo
tél . mino de cabida de dos aranzadas
y cuarta y un octavo que linda al
Norte con Rafael Baena Gómez al Sur
y Oeste el mismo señor y al Este con
la carretera de Córdoba a Málaga.
Ha sido justipreciada en la cantidad
de seiscientas pesetas, 600'00.

Catorce. El dominio pleno de otra
suerte de olivar nombrado Cenicero
en el mismo pago y término de cabi-
da de treinta y cuatro áreas y cua-
renta y tres centiáreas que linda al
Este con el Camino de Enmedio, al
Sur Fernando Pinior, al Oeste María
Rodríguez y al Norte Alfonso Jimé-
nez Villafranca. Ha sido justiprecia-
da en la cantidad de doscientas cin-
cuenta pesetas, 250'00.

Quince. El dominio pleno de otra
stierte de olivar en el mismo término
y pago de Camino de Enmedio, de
cabida de media aranzada, que linda
por todos vientos con olivar de don
Francisco Gómez Torres. Ha sido
justipreciada en ciento cincuenta pe-
setas, 150'00.

Diez y seis. El dominio pleno de
ptra suerte de olivar en los mismos
pago y término nombrada Cenicero,
de cabida de una y cuarta aranzada,
que linda al Norte con don Alfonso
Jiménez Villafranca, al Sur don Ra-
fael Baena, al Este herederos de Mi-
guel Julián Calatravo y al Oeste con
el Camino de Enmedio. Ha sido jus-
tipreciada en la cantidad de trescien-
tas cincuenta pesetas, 350'00.

Diez y siete. El dominio pleno de
otra suerte de olivar conocida por Vi-
cente, al pago Camino de Enmedio y
sitio Senda de la Putería en el mismo
término, de cabida de medía aranza-
da que linda al Norte con don Alfon-
so Jiménez Villafranca, al Sur don
Francisco Gómez Torres, al Oeste
doña Rosario Laguna Junquera y al
Este con la Senda de la Putería. Ha
sido justipreciada en la cantidad de
ciento cincuenta pesetas, 150'00.

Diez y ocho. Ei dominio pleno de
una cuarta parte de la casa fábrica
aceitera, calle Miguel Feruández, an-
tes puerta de la villa, de Fernán Nú-
ñez, marcada con el número veinte y
cuatro, que linda por su derecha en-
trando con con la Plazuela nombra-
da Cañete a la que hace esquina y
y con la casa número veinte y dos de
don Manuel Hidalgo y por su izquier-
da con ta número veinte y seis de he-
rederos de Juan García Sánchez y por
los traspatios con las casas uúrriero
veinte y cinco y veinte y seis de la ca-
lle Angel Espejo de José Nieto Cór-
doba y Gabriel Villalba, haciendo es-
quina con dicha calle y con las Car-
nicerías públicas. Tiene de superficie
mil trescientas diez y seis metros,
cuatro decímetros, dos centímetros y
un milímetro. Ha sido justipreciada
en la cantidad de cinco mil pesetas,
5.000'00.

Diez y nueve, Y el dominio pleno
de nn trozo de terreno al sitio de 133-

rrio Nuevo, término de Fernán Nú-
ñez, de ochocientos cincuenta y dos
meíros cuarenta y cinco decímetros,
un centímetro y cuarenta milímetros
cuadrados, que linda al Sur o por su
frente con calle sin nombre, al Este
o por su derecha entrando con corra-
les de las casas de la calle Adolfo
Dahorán, al Oeste o por su izqnierda
con terrenos de don Pedro Jiménez
Laguna y al Este o por su fondo con
terrenos cercados de don Manuel Ji-
ménez Benito. Ha sido justipreciado

en la cantidad de cuatro mil pese-
tas. -

El dominio directo de las fincas
comprendidas entre los números pri-
mero y doce inclusives, pertenece al
señor don Manuel Felipe María Fal-
có y Osorio, Duque de Fernán Núñez
pagándose a este diez reales por
aranzada como canon anual, que ca-
pitalizado al tres por ciento resulta a
cada aranzada un capital de ochenta
y tres pesetas treinta y tres céntimos
y un tercio, hallándose afectas, ade-
más, las parcelas dadas en enfliteusis
al derecho de veintena, que consiste
en el pago al dueño directo de las dos
terceras partes de la veintena por ra-
zón de venta.

Para el acto de la subasta, que ten-
drá lugar en la Sala Audiencia de es-
te Jxzgado, se ha señalado el día cin-
co de Diciembre próximo y hora de
las once; advirtiéndose que se admiti-
rán posturas por la totalidad o por
cada una de las fincas relacionadas
que podrán rematarse separadamente
si bien toda postura cubrirá, al me-
nos, las dos terceras partes de la ta-
sación correspondiente a cada finca;
que para tomar parte en la subasta
los licitadores consignarán previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado a tal fin el
diez por ciento efectivo del valor de
los bienes que pretenda rematar, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y
que no habiéndose aportado los títu-
los de propiedad, se ha suplido la fal-
ta con la certificación del Registro de
la Propiedad, la que estará de mani-
fiesto en la Secretaría para su exa-
men por los licitadores, los cuales no
tendrán derecho a exigir ningún otro
título.

Dado en La Rambla a dos de No-
viembre de mil noveciento treinta y
uno.—lienito Gálvez. —El Secretario
P. H., Pedro Giménez.

VILLAVICIOSA
Núm. 4.646

Don Sebastián Vargas Calvo, Juez
municipal de la villa de Villavicio-
sa, provincia de Córdoba.
Hago saber: Que se halla vacante

la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado, la cual se ha de proveer
en concurso de traslado con arreglo
a lo dispuesto en el Real Decreto de
29 de Noviembre de 1920, Real orden
de 9 de Diciembre del mismo ario y
preceptos del artículo 2.° de la Real
orden de 14 de Julio de 1930, debien-
do los aspirantes presentar sus ins-
tancias debidamente documentadas
en el plazo de treinta días a contar
del siguiente al de la publicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL d e
la provincia y «Gaceta de Madrid» en
el Juzgado de primera instancia del
partido, distrito de la Izquierda de
Córdoba.

Se advierte a los oportunos efectos
que esta población tiene según las
inscripciones censales oficiales, 5.271
habitantes de hecho y 4.912 de dere-
cho, y que el aspirante que sea nom-
brado, solo disfrutará de las remune-
raciones arancelarias.

Dado en Villa viciosa a 30 de Octu-
bre de 1931. —Sebastián Vargas.
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CABRA

Núm. 4.678

Don Manuel Docavo Núñez, Juez de
primera instancia de esta ciudad
de Cabra y su partido.

Hago saber: Que en demanda eje-
cutiva, con arreglo al procedimiento
especial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, sobre reclamación
de tres mil pesetas e intereses, pro-
movida en su propio nombre por el
procurador don José Campins Tormo,
contra don Juan de Dios, don Manuel,
don Raimundo, doña María de la Sie-
rra, doña Ascensión, doña Soledad y
don José Vergillos Jiménez, en con-
cepto de hijos y herederos de don
José Vergillos García, he acordado
proceder a la venta en pública y se-
gunda subasta, por no haber habido
licitadores en la primera, de la finca
hipotecada, y es la siguiente:

Una casa situada en la calle de
Santa Ana, de esta ciudad, marcada
con el número 10, edificada en una
superficie de setenta y nueve metros
y cincuenta y ocho centímetros cua-
drados: su fachada está a Levante, y
linda por su derecha entrando con
casa de José García, por la izquierda
otra de Juan José Rojas, y por la es-
palda con patios de otra de José
Arroyo; tiene una fuente dotada con
un centilitro de agua potable por se-
gundo de tiempo y se valoró en ocho
mil pesetas.

La subasta se verificará en este Juz-
gado el día cinco de Diciembre y hora
de las once, advirtiéndose que sale a
remate, con la rebaja del veinticinco
por ciento de su valoración, o sea por
seis mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna inferior a dicho tipo;
los licitadores deberán exhibir su cé-
dula personal y consignar en la mesa
del Juzgado o acreditar tener deposi-
tado en Establecimiento al efeeto el
diez por ciento de expresada canti-
dad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad, se ha-
llan de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y los
pieferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Cabra a tres de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y uno.
—Manuel Docavo.--El Secretario Ju-
dicial, Emiliano Corral.

MONTILLA
Núm. 4.602

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del Juzgado municipal de
Montilla.

Doy fe: Que en el juicio de fallas
que se sigue en este Juzgado por de-
sobediencia contra José Tienda Tos-
cano, se ha dictado sentencia que
contiene la cabeza y parte dispositiva
que dice así:

SENTENCIA.—En la ciudad de

Montilla a 26 de Octubre de 1931, el
señor don José Cuello y Pérez de Al-
gaba Juez municipal, habiendo visto
el precedente juicio verbal de faltas
sobre desobediencia, en el que han
sido partes, además del Ministerio
Fiscal en representación de la acción
pública el denunciado José Tienda
Toscano, mayor de edad, chofer y ve-
cino de Córdoba; y

FALLO.—Que debo de condenar y
condeno a José Tienda Toscano, co-
mo autor de una falta ya definida de
desobediencia, a la multa de cinco
pesetas, reprensión y pago de las cos-
tas del juicio. Y para la notificación
de esta sentencia al condenado pu-
blíquese la cabeza y parte dispositiva
de la misma, en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia. Así por esta mi sen-
tencia definitivamente juzgando lo
pronuncio mando y firmo.—José Cue-
llo.

La cabeza y parte dispositiva de la
sentencia concuerda con sus respec-
tivos originales a que me refiero y de
que el Secretario da fe. Y para su pu-
blicación en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia expido el presente que
firmo en Montilla a 27 de Octubre
de 1931.—Antonio García.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.576

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de instrución de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judial y guardia ci-
vil, practiquen activas diligencias pa-
ra la busca y rescate de un saco de
maiz con peso de cien kilos, corres-
pondiente a la expedición de p. v. nú-
mero 13.746 de Fuentes de Andalucía
a Belmez y que fue sustraido de la es-
tación de ete último pueblo el siete
del mes actual; y caso de ser habido
lo pongan a disporición de este Juz-
gado con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legíti-
ma adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la avei iguación del autor
o autores del hecho y de ser encon-
trado lo pongan igualmente a dispo-
sición de este Juzgado en la cárcel de
esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 28 de
Octubre de 1931.—Francisco Marcos
Pelayo.—E1 Secretario, Rafael Lage.

BU JALAN CE
Núm. 4.611

Don José Fustegueras y Mendez, juez
de Instrucción de esta ciudad y sa
partido.
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETINES

OFICIALES de esta provincia y la de
Jaen, se presente ante este Juzgado el
procesado por el delito de hurto de
caballerias, Luis Moreno y Moreno,
cuyo actual paradero se ignora, para
ser reducido a prisión en sumario que
instruyo con el número 49 de 1930,
apercibiendole que de no verificarlo,
sera declarado rebelde, parandole los
dernas perjuicios a que haya lugar
con arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción así como a las au-
toridades civiles y militaras y Agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de
ser hábido, sea conducido a mi dis-
posición, al deposito municipal de es-
ta ciudad.

Dado en Bujalance a 26 de Octu-
bre de 1931.—José Fustegueras.—E1
Secretario P. H., Juan de D. Villase-
rior.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.614

Dou Francisco Marcos Pelayo, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de los efectos
y documentos que a continuación se
reseñarán, los cuales fueron robados
en la noche del 25 al 26 del pasado
mes de Octubre, de la Casa Ayunta-
miento de la villa de Blazquez; . y ca-
so de ser habidos los pongan a dis-
posición de este Juzgado con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Al propio tiempo ruego a las expre-
sadas autoridades, extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho, los que de ser
encontrados pondrán iguamente a
disposición de este Juzgado en la car-
cel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 1. 0 de
Noviembre de 1931.—Francisco Mar-
cos Pelayo.—El Secretario Rafael La-
je.

Efectos y documentos robados
Un contrato de Pablo Gala Esqui-

nas, referente a carnes de hebras, por
un importe a favor del Ayuntamiento
de Blázquez, de unas ochocientas pe-
setas El libro de entrada de corres-
pondencia de referido Ayuntamiento.

Una carpeta con las liquidaciones
de los arios 1929 y 1930 de las cuen-
tas municipales y liquidación de los
presupuestos.

Documentos referentes a la renova-
ción del expresado Ayuntamiento.

Expediente de la destitución del
cargo de concejales de Joaquin Gó-
mez Mahedero y José Cornejo Gue-
rra.

Otro expediente sobre destitución
del ex-Alcalde Eduardo del Pozo Es-
quinas.

Lista de pobres de la Beneficencia
del ario 1929.

Ocho pólizas de 2,40 pesetas una,
Doce id, de 1,20 pesetas cada una,
Cuarenta o cincuenta timbres mó-

viles de 0,15 pesetas uno.
Una carpeta de cuentas pequeñas

con el Ayuntamiento. de varios indi-
viduos.
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reimistim criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-

hala o dentro del terminc que
se les fija, a contar desde e
fecha de la publicación del
anuncio en esteperiádicooli.
cial con arreglo a los articu
los 178 de la ley de E juj.
cíamiento Crímínal, 380 del
Código de justicia

sión cesante, de 47 arios de edad, de.
miciliado últimamente en Córi
procesado por estafa, comparecer

de Antonio y de Josefa, natural ck
Bujalance, de estado soltero,

CABRERA POZUELO, José; hijo

63 de la ley de Enjuician

da

i

o

Militar

doba

to Militar de Marina.
Núm. 4.570

rote.

en término de diez días ante el juzga.
do de Instrucción del distrito de ]a
Derecha de Córdoba para ser reduc:.
do a prisión; apercibido de ser ceda.
rado rebelde.

Córdoba 30 de Octubre de 1931,-
El Secretario Licenciado, Manuel pc.
zanco.—V.° B.° El Juez de In; truc.
ción, Gemán Ruiz Maya.

Núm. 4.601
BOIX CATALAN, Agustín (a)

laleche y Nalga, de veinte arios di
edad, soltero, calderero, hijo de Fron.
cisco y Ana, natural y vecino de Cdr.
doba, donde últimamente ha residido
comparecerá en término de diez días
ante el juzgado de Instrucción di
Fuente Obejuna para ser reducido
prisión pues así está acordado en e:

sumario que contra el mismo se sigui
con el número cincuenta y nueve del
corriente ario sobre tenencia de útilts
para robo, bajo apercibimiento de su
declarado rebelde sí no lo verificara.

Fuente Obejuna a 27 de Octubre cia
1931.—E1 Juez de Instrucción, Eran.
cisco Marcos Pelayo.

Núm. 4.603

do

ddoaol Peti
cus i

ldaesV1

idletiSn

Pral' eedcdoeNúm. 4.613 	

tdaln

ARNAO REMUJO, Antonio h,,

de Domingo y de Josefa, natur al a c°:
Córdoba, de estado soltero, prolesi.: •Publ
jornalero, de 29 arios de edad, (10 ceta
ciliado últimamente en Córdoba,r 2,c
cesado por hurto, comparecerá fllb
mino de diez días ante el Juzgadoll
instrucción del distrito de la Derc c; ,
de Córdoba para ser reducido a 	 ar
sión; apercibido de ser declarado

. conabeide
	 2 de Noviembre de 5 Mad

—El Secretario, Licenciado Mal:'

Pozanco.—V.° B.': El Juez de Insfr; 	'
Sefic

ción, Germán Ruiz Maya.

CaDa LA CASA Da socorsiRo...po 
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MORENO MOLINA, Rafael; hijc

de Rafael y de Concepción, natural di M
Córdoba, de estado soltero, profese
jornalero, de veinte años de edad, dc.

miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, comparecerá
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción del distrito de la
quierda de Córdoba, sito calle Górr
gora sin número; bajo apercibin iente
de que si no lo verifica será de lara.
do rebelde.

Córdoba 31 de Octubre de
El Juez de Instrucción, Joaquín
Romero.

31,-
Pír

Núm. 4.612
DUTIL ROSALES, Manuel; cuyat

demas circunstancias se ignoran, pNh

cesado en causa por tentativa
bo, comparecerá en el término de dia
días ante el Juzgado de Instrucciái
del distrito de la Derecha de Có rdO

apercibido en otro caso de ser ded!.
ra do reb a Id e.

Córdoba 2 de Noviembre de
—El Juez de Instrucción Germár
Maya.
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